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	Procedimiento para la realización el desarrollo de la práctica investigativo-laboral

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LA PRÁCTICA LABORAL

Objetivo: Ofrecer indicaciones para la ejecución de la práctica laboral estudiantil.
Alcance: 

· Personas implicadas: Jefes de departamentos docentes, directores de CUM, vicedecanos, jefes de carrera, profesores responsables de la Disciplina Principal Integradora, estudiantes y tutores.

· Se aplicará a toda la matrícula de todas las carreras en dependencia de las exigencias del Modelo del Profesional en cada año académico, según la concepción de la práctica investigativo-laboral ya sea concentrada o sistemática.

Términos y definiciones

Una de las formas organizativas fundamentales del proceso docente-educativo en la Educación Superior es la práctica laboral. Esta se define en el Capítulo III, artículo 114 del Reglamento para el trabajo docente y metodológico de la Educación Superior, normado por la Resolución No. 210, emitida el 31 de julio de 2007, como “(…) la forma organizativa que tiene por objetivos propiciar un adecuado dominio de los modos de actuación que caracterizan la actividad profesional y, a la vez, al desarrollo de los valores que aseguran la formación de un profesional integral, apto para su desempeño futuro en la sociedad”.

Este artículo en su esencia responde a la contribución de la práctica investigativo-laboral al desarrollo axiológico del profesional en formación. 

La resolución antes referida concibe en los artículos 115, 116 y 117 regulaciones por las que cada carrera deberá regirse para el establecimiento de la red de entidades laborales y unidades docentes en que los estudiantes desarrollarán la práctica investigativo-laboral, para lo cual se deberán elaborar los convenios correspondientes, sobre la base de un sustento legal.

Los artículos 185, 186, 187, 188, 189 y 190 de la citada resolución establecen la forma de evaluación final de la práctica laboral de los estudiantes.

Unido a las normativas establecidas por el Reglamento para el trabajo docente y metodológico en la Educación Superior, en el Programa de la Disciplina Principal Integradora de las carreras pedagógicas, se precisa como objetivo propiciar en cada carrera y año un nivel de integración que favorezca el desarrollo progresivo del modo de actuación profesional durante la formación inicial de los estudiantes y en su vida como profesionales. Dicha disciplina sienta sus bases en el vínculo teoría-práctica sobre la base de los principios:

· Estudio- trabajo

· El carácter activo de la personalidad 

· Unidad de la actividad y la comunicación

· Integra contenidos de todas las disciplinas  del plan de estudio, considerando los componentes académico, laboral e investigativo.

Referencias

El sustento legal de este procedimiento se encuentra en las siguientes disposiciones legales:

· Reglamento para el trabajo docente y metodológico en la Educación Superior establecido por la Resolución No. 210 de 2007 (Capítulo III, artículos114; 115; 116; 117; 185; 186; 187 y 188, 189 y 190).

· Programas de la Disciplina Principal Integradora o en las Indicaciones metodológicas de las diferentes carreras.

Responsabilidad

Se establecen como responsables del procedimiento para la planificación, organización y control de la actividad laboral de los estudiantes:

· En las facultades: Decanos, vicedecanos, jefes de departamentos docentes, de carrera, de colectivos de año, responsable de la Disciplina Principal Integradora y tutores. 

· En la Universidad: Rector, Vicerrectoría de Formación del Profesional.

· Directores de CUM.

· Entidades laborales y unidades docentes acreditadas.

Desarrollo

1-Para la planificación, organización y desarrollo de la práctica laboral de los profesionales en formación, se tomará como documento legal el Reglamento de Trabajo Docente y Metodológico de la Educación Superior, establecido por la Resolución Ministerial 2010/07. Fecha: Agosto.

2- Deben ser estudiados otros documentos legales básicos como el Modelo del Profesional de la carrera teniendo en cuenta los objetivos formativos del año, así como lo establecido por el Programa de la Disciplina Principal Integradora y las Indicaciones metodológicas. Fecha: Agosto.

3- Acreditación de los centros en los cuales, los profesionales en formación desarrollarán la práctica investigativo-laboral. Fecha: Junio-agosto.

4- Se establecerán los convenios correspondientes con la red de entidades laborales y unidades docentes, según las exigencias para cada carrera. Fecha: Septiembre.

5- Elaboración de los programas de la práctica laboral e investigativa sistemática o concentrada por parte del colectivo de año de cada carrera, a partir de los Departamentos Docentes de las Facultades. (Anexo 1) Fecha: Mayo-junio y diciembre-enero.

6-Este proceso se realizará al inico del curso escolar correspondiente y se reajustará para aquellos casos que tengan contemplada la práctica laboral concentrada antes de iniciar esta. Fecha: Septiembre.

7-Cada departamento docente organizará, ejecutará y controlará esta actividad de forma sistemática, ubicando desde el departamento a los profesores que realizarán este control. Fecha: Desde el mes de septiembre. 

8-El programa de la práctica laboral concentrada deberá ser discutido a nivel de año y carrera con la participación de los estudiantes, tanto en las asambleas de brigadas y colectivos de años. Fecha: Abril.

9- Desarrollo de los activos de la práctica investigativo-laboral en los niveles correspondientes: año, carrera, facultad y universidad. Fecha: Según calendario de cada carrera.

10- Por la importancia del proceso de aplicación y calificaciones de exámenes de ingreso a la Educación Superior, se hará coincidir la práctica laboral concentrada con esta fecha para que los docentes implicados puedan desarrollar la tarea sin afectaciones. Se contemplará como sigue:

 a) Los estudiantes que desarrollen su práctica laboral concentrada en 15 días, se les distribuirá en dos semanas: una en el primer sementre y otra en el segundo semestre. Fecha: Según gráfico docente.
b) Los estudiantes que desarrollen su prática laboral concentrada durante un mes, se les distribuirá 15 días en el primer semestre y 15 días en el segundo. Fecha: Según gráfico docente.
11- El control de la práctica será asignada a docentes que no sean afectados con la aplicación y calificación de los exámenes de ingreso, para lo que se deberán hacer los ajustes correspondientes. Fecha: Mayo.

Confidencialidad

Este documento es propiedad de la Universidad de Artemisa, por lo que no podrá ser reproducido con el fin de ser entregado a personas ajenas a la entidad. Su uso está restringido exclusivamente al personal que se describe en este, a tenor de lo declarado en las disposiciones legales establecidas sobre el Derecho de Autor. 

Solamente podrá ser empleado por otros CES previa autorización del Rector de la Universidad y siempre citando la fuente de procedencia.

Los documentos que se deriven del procedimiento: programas de la práctica laboral y convenios, podrán ser entregados para su firma y seguimiento a los organismos correspondientes, así como a las entidades laborales y unidades docentes, previo acuerdo entre las partes.

Registros, emisión y conservación

Los documentos escritos que acrediten el referido proceso serán archivados en los departamentos docentes y en los expedientes de los estudiantes. 

Anexo 1 Sobre la elaboración de los programas de la práctica investigativo-laboral de los profesionales en formación

Los programas de práctica representan documentos que expresan la modelación del proceso de formación que caracteriza la relación de lo académico, laboral e investigativo, mediante los componentes no personales, que deviene en disciplina integradora y tiene como fin orientar a los profesores de las diferentes carreras, adjuntos y profesionales en formación sobre el alcance, contenidos y organización del componente laboral- investigativo, en un año.

Los programas de práctica deben ser elaborados por el colectivo pedagógico de cada facultad, dirigidos por el jefe de año o profesor guía y por el responsable del componente laboral-investigativo. En su confección se deben tener en cuenta:

· Los objetivos de año

· Los objetivos para el componente laboral-investigativo

· Los contenidos declarados en los programas de las disciplinas

· Las características del grupo de profesionales en formación

· La caracterización de los escenarios donde se desarrolla la práctica transformadora de los profesionales en formación, así como de cada uno de los territorios. 

· En la estructura del programa no deben faltar como esenciales mínimos:

· Objetivos generales

· Objetivos específicos con actividades, fecha de realización y forma de evaluación para cada actividad (para las prácticas de familiarización y laboral tutorada)

· Contenidos laborales, que son aquellos relacionados directamente con el objeto de la profesión

· Métodos que se emplearán por los profesionales en formación para evidenciar la apropiación de los contenidos y por los tutores y profesores para evaluar

· Medios que se requieren tanto por los profesionales en formación, como por los docentes

· Sistema de evaluación

· Bibliografía mínima para que el profesional en formación encuentre los fundamentos teóricos que le permitan interpretar las situaciones que se presentan y buscar soluciones científicas a los problemas

· Bibliografía de consulta para los tutores de los centros donde se ejecuta la práctica, a fin de garantizar su preparación y actualización (responsable de esta tarea es el profesor asignado por cada carrera para atender dicho centro)  

Anexo 2: Modelo para la evaluación de los estudiantes (debe ajustarse según los objetivos por años y el Modelo del Profesional de cada carrera). 

UNIVERSIDAD DE ARTEMISA

EVALUACIÓN FINAL DEL COMPONENTE LABORAL-INVESTIGATIVO

Nombres y apellidos: ______________________________
Entidad laboral o unidad docente de práctica: ___________________________
Municipio: _________________________
Carrera: ___________________________

Año: ________
Aspectos a evaluar: 

-Nivel de desarrollo de las habilidades profesionales en correspondencia con el perfil de graduado que exige cada carrera.

-Dominio de los documentos normativos esenciales y programas que rigen la actividad laboral. 

-Cumplimiento de la disciplina y la ética profesional.

-Calidad del proceso educativo que desarrolla el estudiante, expresión oral y escrita, control de la disciplina, relaciones humanas, control del proceso docente y la calidad de la documentación. (Solo para las carreras pedagógicas).
- Calidad del proceso laboral, en dependencia de la unidad docente de que se trate (Para las carreras no pedagógicas).
-Preparación político-ideológica.

-Asistencia y puntualidad.

-Aplicación práctica de los conocimientos adquiridos desde el currículo.

-Resultados obtenidos, a partir la estrategia diseñada.

Evaluación  Final: ____________________________________
_________________

Firma del estudiante

________________            _____________                    _____________
Profesor Universidad           Profesor Tutor                    Dirección centro 

y cuño
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�	  Ministerio de Educación Superior, (2007). Reglamento del trabajo docente y metodológico del Ministerio de Educación Superior.  . RM 210/2007.(p-21)








